PROYECTO DE RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESOLUCION

Declarar de Interés Legislativo el programa televisivo “Tiempo para darte”, realizado íntegramente por personas con capacidades diferentes, ideado y dirigido por los profesionales del Hogar y Centro de Día U.N.U.C – Color Esperanza, bajo el lema “UNITE PARA SER ESPECIAL” y cuya emisión será a partir del próximo viernes 7 de abril por el canal 7 de Cablevisión del Oeste.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

                             El próximo siete de abril a partir de la hora 18, los televidentes de la señal Cablevision van a ser fieles testigos de lo que significa generar un nuevo espacio para la expresión de las personas con capacidades diferentes y de la creatividad profesional de innovar una vez mas en este tema saliendo de los esquemas convencionales previstos para atender las afecciones que a estos seres especiales los aqueja.

                             La institución UNUC, nos presenta una actividad que bien extraído tiene el nombre de la canción de una cantante pop denominando al programa TIEMPO PARA DARTE, ya que consideran que estos chicos necesitan al igual que sus familias un tiempo para darles, convocando a la audiencia con un lema :UNITE PARA SER ESPECIAL.



        El Programa que será realizado de manera integral por personas especiales estará compuesto de cuatro bloques asignándoles a cada uno una temática específica como ser, el científico apuntando a la prevención primaria con la exposición de profesionales invitados de todo el país, otro dedicado a plástica y artística donde se verá reflejado la gran creatividad de las personas especiales de distintas instituciones de la Provincia, un tercero que apuntará a todos los aspectos legales haciendo hincapié en los derechos de las personas especiales y el cuarto consagrado a las instituciones bonaerenses donde puedan contar sus actividades y logros.



           Esta iniciativa bien vale el acompañamiento de esta Honorable Legislatura propendiendo a dejar marcado nuestro respaldo hacia esta actividad y todas las que tienden a brindarles  las personas especiales una mejor calidad de vida y considero que, a través de este programa se generará conciencia en la sociedad toda, respecto de eliminar definitivamente las barreras que los separan a ellos de las personas que nos decimos convencionales

